LUMBAGO AGUDO,


 “OTRA ALARMA DEL CUERPO QUE NOS AVISA QUE ALGO NO ANDA BIEN”. MUY PERO MUY MOLESTO Y ALTAMENTE FACTIBLE QUE LO TENGAMOS ALGUNA VEZ EN LA VIDA. CUIDADO, PUEDE SER UN SÍNTOMA CONFUSO DE HASTA PATOLOGÍAS DE RIÑON. LA REFLEXOLOGÍA Y SU EFICACIA. UNA NOTA DEL YOGA EN SU TRATAMIENTO Y UN COMPLETO INFORME SOBRE COMO LO TRATA EL REIKI QUE INCLUYE TIPS DE EJERCICIOS. LA PREVENCIÓN Y HASTA LA FITOTERAPIA COMO HERRAMIENTA. COMPLETO INFORME QUE COMO SOLEMOS DECIR “COMPARTIR EN TU MURO ES… SALUDABLE”

Lumbago agudo

El lumbago se refiere a un dolor que se siente en la región lumbar. Uno también puede presentar rigidez en la espalda, disminución del movimiento de la región lumbar y dificultad para pararse derecho.
El dolor de espalda agudo puede durar desde unos pocos días hasta unas cuantas semanas.

Causas

La mayoría de las personas tendrá al menos un dolor de espalda en su vida. Aunque este dolor o molestia puede presentarse en cualquier parte de su espalda, el área afectada más común es la región lumbar, lo cual se debe a que esta zona sostiene la mayor parte del peso del cuerpo.

El lumbago es la razón número dos por la cual los estadounidenses acuden al médico, superada únicamente por los resfriados y las gripes. Muchas lesiones relacionadas con la espalda suceden en el trabajo. Hay muchas cosas que uno puede hacer para reducir las probabilidades de sufrir dolor de espalda.

Por lo regular, sentirá primero el dolor de espalda justo después de alzar un objeto pesado, moverse repentinamente, sentarse en una posición durante mucho tiempo o tener una lesión o accidente. 

El lumbago agudo es causado con mayor frecuencia por una lesión repentina en los músculos y los ligamentos que sostienen la espalda. El dolor puede ser causado por espasmos musculares o distensión o desgarro en músculos y ligamentos. 

Las causas del lumbago súbito abarcan: 
• Fracturas por compresión de la columna a causa de osteoporosis.
• Cáncer que compromete la médula espinal.
• Fractura de la médula espinal.
• Espasmo muscular (músculos muy tensos que permanecen contraídos).
• Hernia de disco o disco roto.
• Ciática.
• Estenosis raquídea (estrechamiento del conducto raquídeo).
• Curvaturas de la columna vertebral (como escoliosis o cifosis), las cuales pueden ser hereditarias y verse en niños o adolescentes.
• Distensión o desgarros de músculos o ligamentos que sostienen la espalda. 

El dolor de espalda también puede deberse a:
• Un aneurisma aórtico anormal que está filtrándose.
• Afecciones artríticas, como osteoartritis, artritis psoriásica y artritis reumatoidea.
• Infección de la columna vertebral (osteomielitis, disquitis, absceso).
• Infección del riñón o cálculos renales.
• Problemas relacionados con el embarazo.
• Enfermedades que afectan los órganos reproductores femeninos, incluidas endometriosis, quistes ováricos, cáncer ovárico o miomas uterinos. 

Síntomas

Uno puede sentir una variedad de síntomas si se ha lastimado la espalda. Puede experimentar hormigueo o sensación de ardor, sensación de dolor sordo o dolor agudo. Según la causa y la gravedad, también puede tener debilidad en las piernas o los pies.
El lumbago puede variar ampliamente. El dolor puede ser leve o puede ser tan intenso que uno es incapaz de moverse.
Según la causa del dolor de espalda, también puede presentar dolor en la pierna, cadera o parte inferior del pie. Atención, podría referir al nervio ciático.

Pruebas y exámenes

Cuando vaya al médico por primera vez, éste le hará preguntas acerca del dolor de espalda, incluso con qué frecuencia ocurre y cuán intenso es. 
El médico tratará de determinar la causa del dolor de espalda y si es probable que mejore rápidamente con medidas simples, como hielo, analgésicos suaves, fisioterapia y ejercicios apropiados. La mayoría de las veces, el dolor de espalda mejorará usando estos métodos.
Durante el examen físico, el médico tratará de ubicar con precisión la localización del dolor y entender cómo afecta su movimiento. 
La mayoría de las personas con dolor de espalda mejoran o se recuperan al cabo de 4 a 6 semanas. Por lo tanto, el médico probablemente no solicitará ningún examen durante la primera visita, a menos que tenga ciertos síntomas.

Los exámenes que se podrían ordenar abarcan:
• Tomografía computarizada de la región lumbar
• Resonancia magnética de la región lumbar
• Radiografía 

Tratamiento

Para mejorar rápidamente, tome las medidas apropiadas apenas sienta dolor.

Aquí están algunos consejos sobre cómo manejar el dolor:
• Suspenda la actividad física normal durante los primeros días. Esto lo ayuda a aliviar los síntomas y reducir cualquier inflamación en el área del dolor.
• Aplique calor o hielo al área del dolor. Un buen método es usar hielo durante las primeras 48 a 72 horas y luego usar calor.

Mientras esté durmiendo, trate de acostarse en una posición fetal acurrucado con una almohada entre las piernas. Si por lo regular duerme boca arriba, ponga una almohada o toalla enrollada bajo las rodillas para aliviar la presión.

Una falsa creencia común acerca del dolor de espalda es que es necesario descansar y evitar la actividad durante mucho tiempo. De hecho, el reposo en cama no se recomienda. Si no tiene ninguna señal de una causa seria del dolor de espalda (como la pérdida del control de esfínteres, debilidad, pérdida de peso o fiebre), entonces debe permanecer lo más activo posible.

Tal vez necesite reducir la actividad únicamente durante los primeros dos días. Luego, debe empezar lentamente sus actividades habituales después de esto. No realice actividades que involucren levantamiento de objetos pesados o torsiones de la espalda durante las primeras 6 semanas después de que el dolor empiece. Después de 2 a 3 semanas, debe reanudar el ejercicio gradualmente. 
• Empiece con entrenamiento aeróbico ligero. Caminar, montar en bicicleta estática y nadar son magníficos ejemplos. Dichas actividades aeróbicas pueden ayudar a que la sangre fluya hasta la espalda y a estimular la curación. También fortalecen los músculos del estómago y la espalda.
• Los ejercicios de estiramiento y fortalecimiento son importantes; sin embargo, empezarlos demasiado pronto después una lesión puede hacer que el dolor empeore. Un fisioterapeuta lo puede ayudar a determinar cuándo empezar dichos ejercicios de estiramiento y fortalecimiento y cómo hacerlos.
• Muchas personas se benefician de la fisioterapia. El médico determinará si uno necesita ver a un fisioterapeuta y puede remitirlo a uno en su área. El fisioterapeuta empezará usando métodos para reducir el dolor y luego le enseñará maneras de evitar que el dolor de espalda se presente de nuevo. 

Si el dolor dura más de un mes, el médico puede enviarlo a que consulte, ya sea a un ortopedista (especialista en huesos), o a un neurólogo (especialista en nervios).
Si su dolor no ha mejorado después del uso de medicamentos, fisioterapia y otros tratamientos, el médico puede recomendar una inyección epidural.

Usted también puede ver a: 
• Un terapeuta y masajista / reflexólogo
• Alguien que realice acupuntura 
• Alguien que lleve a cabo manipulación de la columna (quiropráctico, médico osteópata o fisioterapeuta). 
Algunas veces, unas cuantas visitas a estos especialistas ayudarán con su dolor de espalda.

Pronóstico

Muchas personas se sentirán bien al cabo de una semana. Después de otras 4 a 6 semanas, el dolor de espalda debe haber desaparecido por completo.

Cuándo contactar a un profesional médico

Llame al médico inmediatamente si usted tiene:
• Dolor de espalda después de un golpe o caída fuerte.
• Ardor con la micción o sangre en la orina.
• Antecedentes de cáncer.
• Pérdida del control de esfínteres (incontinencia).
• Dolor que baja por las piernas más allá de la rodilla.
• Dolor que empeora cuando usted se acuesta o que lo despierta por la noche.
• Enrojecimiento o hinchazón en la espalda o la columna vertebral.
• Dolor intenso que no le permite estar cómodo.
• Fiebre inexplicable con dolor de espalda.
• Debilidad o entumecimiento en las nalgas, los muslos, las piernas o la pelvis.
Igualmente llame si:
• Ha estado bajando involuntariamente de peso.
• Consume esteroides o drogas intravenosas.
• Ha tenido dolor de espalda antes, pero este episodio es diferente y se siente peor.
• Este episodio de dolor de espalda ha durado más de 4 semanas.

¿POR QUÉ SUELE MANIFESTARSE EN EL EMBARAZO?

La incidencia de lumbalgia, lumbago dolor en la zona de la cintura durante el embarazo es alto. El cuerpo ha de adaptarse al embarazo y surgen mecanismos articulares y musculares compensatorios de la columna vertebral, el centro de gravedad que el cuerpo tenía antes del embarazo cambia. 
El aumento del vientre desplaza el centro de gravedad hacia delante, esto hace que se salga del plano de apoyo y para compensar esto y que no haya desequilibrios el cuerpo se adapta y lo hace con los mecanismos reguladores del equilibrio:
• La espalda se desplaza hacia atrás, de esta forma el centro de gravedad también se equilibra hacia atrás y permanece dentro del plano de los pies. Ahora tenemos entonces un aumento de la curvatura lumbar.
• El aumento lleva consigo mayor actividad de los músculos lumbares lo que favorecerá la aparición de la lumbalgia del embarazo.

¿Y PASADO EL EPISODIO?

Después de pasar un mal rato con un fuerte lumbago, una se pregunta ¿qué puedo hacer para que nunca me repita el lumbago? Más de la mitad de las personas que se recuperan de un episodio de lumbago agudo volverán a sufrir otra ocurrencia de dolor en los años siguientes y lo más probable es que se recupere totalmente de cada nuevo episodio.
Para evitar nuevos episodios de lumbago podemos seguir unas normas sencillas:

Buenos consejos para prevenir el lumbago

1. Coloque sus pies en un banquito si va a estar sentado mucho tiempo.

2. Si tiene que estar mucho tiempo de pie, ponga uno de los pies sobre un banquito bajo.

3. En la cama, póngase boca arriba con una almohada bajo su espalda, o duerma de lado con las rodillas flexionadas y una almohada entre ellas.

4. Incorpórese de manera gradual a las actividades cotidianas.

5. Si debe levantar pesos, mantenga el objeto cerca de su cuerpo.

6. Pierda peso en caso de obesidad.

7. No permanezca mucho tiempo sentado o de pie. Procure realizar cada 2 horas ejercicios de estiramiento de la musculatura lumbar: en posición de pie inclinarse hacia adelante y atrás).

8. Usar zapatos confortables con poco tacón.

9. Ajustar la mesa de trabajo a una altura adecuada a su estatura.

10. Usar sillas que apoyen la parte baja de la espalda y pueda reclinarse.

QUE HACEMOS DESDE LA REFLEXOLOGÍA

Como siempre hacemos hincapié que sin perjuicio del tratamiento médico, nos abocaremos a trabajar sobre el dolor e inflamación. La importancia del masaje podal radica en que no actuaremos en forma directa sobre la zona de dolor, es decir, convertiremos en placentera la sesión al ser tratada desde las zonas reflejas.
Otro detalle es que los antinflamatorios tomados en largos períodos pueden causar malestares estomacales, entonces todo lo que hagamos para reducir su ingesta es gratamente bienvenido. En este caso en particular, la Reflexología brinda rápidas respuestas.

Trabajaremos las siguientes zonas:
- RIÑON 
- URETER 
- VEJIGA 
- CUELLO 
- PARATIROIDES 
- ESTOMAGO 
- DUODENO 
- HIGADO 
- MUSCULO TRAPEZOIDE 
- CERVICALES 
- DORSALES 
- LUMBARES 
- SACRO Y COCCIX
-RELAJACION DEL ABDOMEN

Ahora, bien. Lo ideal es no llegar al episodio en sí, consideramos que la terapia del masaje reflexológico, tiene un gran carácter preventivo en esta como en otras tantas dolencias o patologías. 

Una persona con un tratamiento consecuente, seguramente tendrá bajos sus niveles de estrés y sus músculos relajados evitando de esta manera un alto porcentaje de causales de lumbago.

Diversas empresas aplican el masaje como método preventivo, muchas de ellas relacionadas con la industria de alimentación, sobre todo en el área de carga, estiba o reposición en supermercados, habiendo logrado bajar el índice de ausentismo ligados a esta dolencia. Pero notamos que no toman en cuenta al personal de administración que permanece horas sentados en posiciones que no siempre son las correctas.

FITOTERAPIA PARA EL LUMBAGO, VEAMOS QUE ACONSEJA

• Plantas antiinflamatorias: Harpagofito, ulmaria y corteza de sauce.
• Plantas remineralizantes: la Cola de Caballo o equiseto, la Ortiga, la Alfalfa o la Caña brava son ricas en minerales como sílice.
• El jengibre: nos será de gran ayuda si notamos que el lumbago o lumbalgia es por frío. Lo tomaremos en infusión y también lo podemos aplicar en forma de compresa caliente.
• Plantas digestivas: Poleo, Menta, María Luisa y Anís verde son ideales para eliminar los gases y favorecer una mejor digestión.
• Plantas relajantes: la Melisa y la Lavanda nos pueden ayudar a reducir la tensión nerviosa.
• Plantas laxantes: la flor de Malva, la semilla de Linaza o Lino, la Zaragatona y el Aloe vera o Sábila son ejemplos de plantas que nos pueden ayudar a ir al baño sin producir molestias.

EL YOGA Y EL LUMBAGO

Una interesante nota del Diario Noticias de Navarra (España)

Yoga, remedio natural y eficaz para la lumbalgia
Los estudios confirman que los estiramientos que se realizan en esta práctica milenaria alivian el dolor de espalda

EL yoga, disciplina milenaria que conjuga ejercicios y respiración para perfeccionar la unión de cuerpo y mente, se ha revelado como una solución eficaz contra el dolor de espalda. Hasta el momento la medicina occidental no había estudiado las posibilidades de esta disciplina en la lumbalgia, pero la experiencia de quienes la enseñan y practican y ahora también estudios como el realizado por expertos del Group of Health Cooperative y de la Universidad de Washington (EEUU) lo confirman: ciertas posturas o asanas alivian la lumbalgia, cuando ésta no se debe a una enfermedad subyacente. "El yoga no es la panacea, pero puedo constatar que los alumnos nos refieren una mejoría e incluso la desaparición del dolor. Es corriente que dejen de tomar fármacos", explica Millán Castander, responsable de la Escuela de Yoga Sanatana Dharma en Pamplona. 

"Una de las causas por las que vienen personas a esta escuela es el dolor de espalda, que suele ir acompañado de estrés, preocupación, nerviosismo, problemas para dormir. Normalmente tenemos dolor de espalda porque en esa zona se produce una carga muscular provocada por tensiones emocionales a las que no damos salida. Al estirar el músculo, lo que hacemos a la vez es relajarlo y así se colabora a que le llegue más sangre, se oxigene y tenga más posibilidades de recuperarse, eso no significa que el yoga sea una terapia", aclara. 

Las bondades del yoga vienen dadas porque aumenta la flexibilidad y la fuerza, el tono muscular y libera la tensión pero también mejora la flexión de cadena y la flexibilidad lumbar y de los tendones. "Las asanas, los estiramientos, ayudan a crear un equilibrio entre la excesiva tensión de la musculatura posterior, demasiado fibrosa, como si el músculo fuera una rama seca, y la musculatura delantera, demasiado débil", precisa este experto con más de 25 años de experiencia. 

Además, el yoga es compatible con el ejercicio físico. "Trabajan de diferente manera, el yoga lleva el estiramiento hasta el límite y en ese punto se relaja el músculo, se mantiene la respiración y el músculo cede un poquito, es decir, desarrollas la elasticidad. Al músculo que está acortado esto le va bien, pero cuando ya está estirado y precisa fortalecimiento necesitamos ejercicio físico".

Los efectos del yoga van más allá de lo corporal. "Los estiramientos están acompañados de respiración y relajación, con lo que poco a poco conseguimos interiorizar algo de esa actitud con la que hacemos las asanas para que en el día a día nos tomemos las cosas con más tranquilidad, aceptando las contrariedades y dificultades, que son una de las causas de las molestias de la espalda". "En algunas personas -añade- la actitud mental con la que viven influye en el dolor. Con el yoga aprendes a aceptar el límite, no con resignación sino como invitación a superarlo, pero con suavidad. Esta actitud que se pone en la asana se puede llevar a la vida cuando tenemos conflictos laborales o de pareja, por ejemplo, de manera que nos ayude a buscar una solución y si no la tiene a aceptar la realidad. Cuando hay aceptación, no se cargan los músculos. El conflicto viene cuando hay una falta de aceptación". 

La edad no es un impedimento para buscar alivio en el yoga, según Castander. "Lo único que hay que hacer es adaptarse a las limitaciones. Si hay problemas inflamatorios, de artitris, no hay que llegar nunca hasta un punto de dolor, sino estirar con suavidad, sin forzar". 

EL REIKI APLICADO EN EL TRATAMIENTO DE LA LUMBALGIA, 
Por el Reiki Master, Juan Beas


Entre los muchos males de nuestro tiempo, nos encontramos con uno bastante común: el dolor lumbar. Nuestros hábitos y posturas vivenciales influyen de manera directa en la respuesta de nuestro organismo; causas como el estrés o una mala postura prolongada, el cansancio, el transportar demasiado peso, levantar algo del suelo,... son algunas de las causa variadas por las que se puede producir una lumbalgia. También hay que destacar entre las causa más frecuentes que pueden desembocar en una lumbalgia: escoliosis, insuficiencias musculares, contracturas musculares, artrosis, lumbalgias agudas, hernias discales,...

Entre los síntomas podemos observar: dolor en la región lumbar, incapacidad para enderezarse y caminar en su fase más aguda; dificultad para sentarse, acostarse y darse la vuelta, o incluso levantarse,...

El Reiki es una de las técnicas efectivas con las que se puede contar para tratar la lumbalgia. Con su aplicación podemos observar una notable mejoría desde la primera sesión. Cuando el problema es de tipo más o menos crónico el tratamiento debe continuar durante temporadas más largas.

Los pasos a seguir serian los siguiente:

Aplicar Reiki en las posiciones y puntos siguientes: 
P1: Manos paralelas a ambos lados de la nariz, cubrir desde la frente hasta los dientes.
P11: Horizontalmente entre los hombros y los omóplatos.
P12: Cubrir los omóplatos. 
P13: Parte trasera de las costillas inferiores, sobre los riñones. 
P14: Una mano horizontal sobre la lámina ósea del sacro y la otra vertical, por debajo, ejerciendo algo de presión. 
P15: Huecos poplíteos de las rodillas. 
P17: Sobre las plantas de los pies, cubriendo las puntas de los dedos. 
VE23, punto Shenshu: a 1,5 cun al costado del punto medio entre las apófisis espinosas de la segunda y tercera vértebras lumbares. 
VB30, punto Huantiao: sobre las nalgas y en la depresión posterior al gran trocante cuando se está de pié.
VE57, punto Chengshan: donde comienzan los gemelos (conjunción con el tendón de Aquiles), en el centro.

Una vez que el dolor que manifiesta la persona haya mejorado, debe comenzar a realizar los siguientes ejercicios para la columna vertebral, compaginádolos con las sesiones de Reiki y continuando con los mismos, una vez terminado el ciclo de aplicación de Reiki, durante un tiempo.


Ejercicios para la columna lumbar:

El objetivo de estos ejercicios es el de movilizar la columna lumbar y la articulación coxo-vertebral. Fortalecer los músculos extensores de la columna, los abdominales y los glúteos, así como corregir la estática lumbar. Los realizará preferentemente sobre una superficie dura con una frecuencia diaria, dedicándole un tiempo de 15 minutos. Una vez recuperada la persona, podría prolongar en el tiempo su ejecución con la función de mantenimiento y prevención. 

A) Boca arriba: 
(1) posición de partida: De espaldas, una pierna extendida, la otra doblada.
ejecución: contraer los abdominales, presionar la zona lumbar contra el suelo, doblando la pierna sobre el pecho; volver a la posición de partida y levantar ligeramente la zona lumbar.
(2) posición de partida: de espaldas, las rodillas dobladas.
ejecución: contraer los abdominales, presionar la zona lumbar contra el suelo; doblar ambas rodillas sobre el pecho; volver a la posición de partida y levantar ligeramente la zona lumbar.
(3) posición de partida: de espaldas, las rodillas dobladas.
ejecución: contraer los abdominales, presionar la zona lumbar contra el suelo, y, conservando siempre la misma posición, doblar las rodillas sobre el pecho y extender las piernas en vertical; bajar las piernas extendidas así en algunos centímetros; volver a la vertical; doblar las rodillas sobre el pecho, volver después a la posición de partida.
(4) posición de partida: de espaldas, las rodillas dobladas, los brazos extendidos, a la altura de los hombros.
ejecución: doblar las rodillas sobre el pecho, después con una rotación del abdomen. apretar las rodillas juntas contra el suelo, lo más cerca del brazo extendido (sin despegar el hombro opuesto del suelo); volver a la posición inicial. 

B) Sentado en el suelo:
(1) posición de partida: sentado, las rodillas dobladas, los brazos extendidos hacia adelante, a la altura de los hombros.
ejecución: encorvar la espalda y después echarse atrás al máximo, sin perder el equilibrio.

C) De lado:
(1) posición de partida: acostado del lado derecho, la mano derecha bajo la nuca, la mano izquierda apoyada en el suelo, delante del pecho.
ejecución: la pierna superior extendida a lo largo del eje del cuerpo, la punta del pie tocando el suelo. Levantar la pierna superior, subir la rodilla hacia el pecho, encorvando la zona lumbar, después extender la pierna hacia atrás, levantando la zona lumbar. Repetir el mismo ejercicio acostado del otro lado.

D) Boca abajo:
(1) posición de partida: boca abajo, las piernas extendidas, las manos bajo la frente.
ejecución: alargar la pierna (como para alejar algo del pie), después encoger la pierna hacia el cuerpo sin doblar la rodilla.
(2) posición de partida: boca abajo, las piernas extendidas, las manos debajo la frente. 
ejecución: levantar alternativamente las piernas extendidas.
(3) posición de partida: boca abajo, las piernas extendidas, las manos bajo la frente.
ejecución: levantar simultáneamente ambas piernas.
(4) posición de partida: boca abajo, los brazos extendidos hacia delante, en prolongación del cuerpo.
ejecución: levantar simultáneamente un brazo extendido y la pierna opuesta.
(5) posición de partida: boca abajo, las piernas extendidas, las manos bajo la cabeza.
ejecución: levantar la cabeza y el busto, con las manos siempre en la frente.

E) A gatas:
(1) posición de partida: a gatas, los muslos y los brazos en posición vertical, la espalda plana.
ejecución: encoger el vientre, encorvar la espalda y sentarse sobre los talones; volver a la posición de partida, ahuecando ligeramente la zona lumbar.
(2) posición de partida: a gatas.
ejecución: encoger el vientre, encorvar la espalda y sentarse a un lado de los pies; volver a la posición de partida, ahuecando ligeramente la zona lumbar. No desplazar las manos durante el ejercicio.
(3) posición de partida: a gatas.
ejecución: doblar una rodilla sobre el pecho, encorvando mucho la espalda; extender la pierna hacia atrás; volver a la posición de partida.
